ORDENANZA NÚMERO 5.245
VISTO el Expediente N° 16.938/2026 C.D. (Archivo N° 7/2026) “S” 2.820/2023. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/ Proy. de Ordenanza y copia de Expte. S-2.095/23, relativos a dar de baja bienes de la Dcción. de Servicios Públicos área Parque Municipal, totalmente obsoletos.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de BAJA DEFINITIVA los siguientes bienes:
- 211731 (motobomba)

- 212015 (escalera)

- 217431 (escalera)

- 217432 (escalera)

- 217437 (anafe)

- 228442 (escalera).
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

13/04/2026.-sm.

FUNDAMENTOS

Vistas las actuaciones “S” 2.820/2023, relativas a dar de baja definitiva elementos de la Dirección de Servicios Públicos, área Parque Municipal.
Y Considerando 
Que mediante Expediente “S” 2.095/2023 se solicitó la baja definitiva.
Que no se encuentran objeciones a las mismas.
Que del listado original de bienes a dar de baja el número se redujo a 6 de ellos, debido a que se desconoce el paradero del resto, razón por la cual imposibilita a darlos de baja por “obsoletos” ya que resulta imposible constatar dicha condición.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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